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REQUERIMIENTOS DE SISTEMA 

Para ingresar a la plataforma de Captura de Avisos Testamentarios, el notario deberá contar con 
los siguientes requerimientos: 

• Equipo de cómputo con conexión a internet. 

• Navegador de Internet Mozilla Firefox. 

• Usuario (correo electrónico oficial de la notaría) y contraseña de acceso a la 
plataforma. 

• Firma Electrónica del SAT. 

 

Nota Importante: 

El usuario y contraseña de ingreso a la Plataforma de Avisos Testamentarios de la 
Procuraduría Social (https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx/procusocial/), es la misma que ya 

utiliza en la Plataforma del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
(https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx), por lo que, si usted ya cuenta con la misma, no es 

necesario que realice la solicitud abajo descrita. 

SOLICITUD DE CONTRASEÑA DE ACCESO A LA PLATAFORMA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

En caso de no contar con un usuario y contraseña de acceso a la plataforma del Resgistro Público 
de la Propiedad y del Comercio, (con esta misma contraseña podra ingresar a la Plataforma de 
Procuraduría Social) deberá realizar los siguientes pasos: 

• Ingresar en su navegador la siguiente dirección: 

o https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx 

 

 

 

 Debera de solicitar la generación de su usuario: 
 

o Para ello deberá utilizar el correo oficial de la notaría, es decir el correspondiente 
al dominio @notariosjalisco.org.mx 

o Capture en el cuadro “Usuario” el correo electrónico que se menciona en el punto 
anterior para registrarse. 
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o Presione en el botón “Registrarse aquí”. 
o Recibirá un correo en la cuenta proporcionada con las instrucciones para 

confirmar su registro. 
o En caso de ser Fedatario Público, favor de ponerse en contacto para la generación 

de su cuenta al correo rppc@jalisco.gob.mx 
 
 
 
 

 

El sistema le emitirá el siguiente mensaje: 

 

 El usuario deberá abrir su cuenta de correo para continuar con el proceso, en la cual 
encontrará un correo del siguiente destinatario: 
 

o noresponder@jalisco.gob.mx 

 

 Opción 1: 
o Si el texto se muestra como un link, bastará con dar clic sobre el texto. 

 

 Opción 2: 
o Si el texto no se muestra como un link, entonces seleccione el texto, copie y pegue 

en una nueva pestaña. 
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 Complete la plantilla y presione el botón “Aceptar”. 
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Lo anterior genera que la Procuraduría Social de Jaisco, reciba su solicitud. 

Una vez verificada la información proporcionada, se realizará el alta del usuario quien recibirá en 
el correo proporcionado una contraseña para ingresar a la plataforma. 

ACCESO A LA PLATAFORMA DE AVISOS ESTAMENTARIOS DE LA PROCURADURÍA SOCIAL 

Para ingresar a la plataforma de Captura de Avisos Testamentarios, es necesario ingresar la 
siguiente dirección en su navegador web: 

https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx/procusocial/ 

Una vez ingresada la dirección de la página donde se ubica la plataforma, se deberá capturar el 
nombre de usuario, la contraseña y dar clic en el botón “Ingresar”, para poder validarse en la 
misma. 

 

Dentro de la plataforma deberán capturarse los datos que correspondan al aviso o rubro que se 
pretende realizar como son: 

• Testamento 

• Revocación 

• Testador 

• Progenitores 

• Hijos 

• Cónyuge 
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En el apartado de “Testamento”, se deberán ingresar los siguientes datos: 

• Tipo de notario: 

o Deberá de elegir el tipo de notario de la lista que se despliega. 
 Titular 
 Asociado 
 Asistente 

 

 Fecha de testamento: 
o Deberá de elegir del combo una fecha. 

 

 Hora de inicio y Hora de termino: 
o Deberá de ingresar la hora de inicio y de termino del acto. 
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 Tipo de testamento: 
o Deberá de elegir del listado que se despliega. 

 Público abierto 
 Público cerrado 

 

 
 

 Lugar de otorgamiento: 
o Deberá de ingresar el lugar en el campo. 

 

 
 Estado: 

o Deberá de elegir el “Estado” de la lista desplegable. 
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 Municipio: 
o Deberá de elegir el “Municipio” de la lista desplegable. 

 

 
 Escritura: 

o Deberá ingresar el número de escritura. 
 

 
 

 Tomo: 
o Ingresar número de tomo. 

 

 

 Libro: 
o Ingresar número de libro. 
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 Folios: 
o Deberá ingresar los números de folio. 

 

 

 
 

 Observaciones: 
o Deberá ingresar las observaciones correspondientes en caso de haberlas. 

 

 

Para continuar con el proceso deberá dar clic en el botón “Siguiente”. 

 

En caso de haber un error de captura el sistema le enviará un mensaje con los errores a corregir. 
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En el apartado de “Revocación”, se deberán ingresar los siguientes datos: 

o Tipo de testamento: 
o Deberá de elegir el tipo de testamento de la lista que se despliega. 

 PUBLICO ABIERTO 
 PUBLICO CERRADO 

 

 
 
 

 Fecha de otorgamiento: 
o Deberá elegir del combo la fecha de otorgamiento. 

 

 
 

 Lugar: 
o Deberá ingresar el lugar. 
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 Escritura: 
o Deberá de ingresar el número de escritura. 

 

 

 Tomo: 
o Deberá de ingresar el número de tomo. 

 

 

 Libro: 
o Deberá de ingresar el número de libro. 

 

 Otorgado ante el notario: 
o Deberá de ingresar el nombre del notario. 

 

 Número de Notario: 
o Deberá de ingresar el número de notario. 
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 Municipio de Notario: 
o Deberá de ingresar el municipio al que pertenece el notario. 

 
 

 
 

Para finalizar deberá dar clic en el botón “Agregar”. 
 

 

Los datos se agregarán en el listado que aparece debajo de los campos de llenado. 

 

Si desea agregar otra revocación deberá iniciar con todos los pasos descritos en el apartado 
“Revocación”. 

Si necesita eliminar del listado alguna de las revocaciones capturadas tendrá que dar clic en el 
botón X 



12 
 

 

Para seguir con el proceso dar clic en el botón siguiente: 

 

En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicara el error con lo que haya que corregir. 

 

En el apartado de “Testador”, se deberán ingresar los siguientes datos: 
 CURP: 

o Deberá ingresar la CURP del Testador. 
 

 
 Estado Civil: 

o Deberá elegir una de las opciones que le aparecen en el listado. 
 Soltero 
 Casado 
 Divorciado 
 Unión Libre (Convivencia menos de 3 años) 
 Concubinato (Convivencia más de 3 años) 
 Concubinato (Convivencia menor a 3 años con hijos) 
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 Nombre: 
o Capturar el nombre del Testador. 

 

 
 
 

 Primer apellido: 
o Deberá ingresar el primer apellido del Testador. 

 

 
 

 Segundo apellido: 
o Deberá ingresar el segundo apellido del Testador. 
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 Fecha de nacimiento: 
o Deberá elegir del combo la fecha de nacimiento del Testador. 

 

 
 

 Lugar de nacimiento: 
o Deberá de ingresar el lugar de nacimiento del Testador. 

 

 
 

 Nacionalidad: 
o Deberá ingresar la nacionalidad del Testador. 

 

 
 También conocido como: 

o En caso de ser conocido con otro nombre deberá de ingresarlo en este campo y 
dar clic en el botón agregar. 
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Los datos se agregarán al listado que aparece debajo de los campos de captura. 

 

Si desea agregar otro nombre con el que el Testador es conocido deberá ingresar los datos en el 
apartado correspondiente llamado “También conocido como” 

Si necesita eliminar del listado de los nombres capturados tendrá que dar clic en el botón X 

 

Para seguir con el proceso dar clic en el botón “Siguiente”: 

En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicará el error con lo que haya que corregir. 

 

 

 

En el apartado de “Progenitores”, se deberán ingresar los siguientes datos: 
 Madre: 

o Deberá de capturar los datos de la madre del Testador como son: 
 Nombre 
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 Primer Apellido 
 Segundo Apellido 

 

 También conocida como: 
o En caso de ser conocido con otro nombre deberá de ingresarlo en este campo y 

dar clic en el botón “Agregar”. 

 

Los datos se agregarán al listado que aparece debajo de los campos de captura. 

 

Si desea agregar otro nombre con el que la madre es conocida deberá ingresar los datos en el 
apartado correspondiente llamado “También conocido como” 

Si necesita eliminar del listado de los nombres capturados tendrá que dar clic en el botón X 

 

Para seguir con el proceso dar clic en el botón “Siguiente”: 
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En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicará el error con lo que haya que corregir. 

 

 Padre: 
o Deberá de capturar los datos del padre del Testador como son: 

 Nombre 
 Primer Apellido 
 Segundo Apellido 

 

 También conocido como: 
o En caso de ser conocido con otro nombre deberá de ingresarlo en este campo y 

dar clic en el botón “Agregar”. 

 

Los datos se agregarán al listado que aparece debajo de los campos de captura. 

 

Si desea agregar otro nombre con el que el padre es conocido deberá ingresar los datos en el 
apartado correspondiente llamado “También conocido como” 
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Si necesita eliminar del listado de los nombres capturados tendrá que dar clic en el botón X 

 

Para seguir con el proceso dar clic en el botón “Siguiente”: 

En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicará el error con lo que haya que corregir. 

 

 

 

 

 

En el apartado de “Hijos”, se deberán ingresar los siguientes datos: 
 Hijos 

o Deberá capturar los siguientes datos del hijo o hijos y dar clic en el botón agregar. 
 Nombre 
 Primer Apellido 
 Segundo Apellido 
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Debera der clic en el boton agregar 

 

Los datos se agregarán al listado que aparece debajo de los campos de captura. 

 

 

 

 

Si desea agregar el nombre de otro hijo, deberá ingresar los datos en el campo llamado "Hijos” 

Si necesita eliminar del listado de los nombres capturados tendrá que dar clic en el botón X 
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Para seguir con el proceso dar clic en el botón “Siguiente”: 

En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicará el error con lo que haya que corregir. 

 

En el apartado de “Cónyuge”, se deberán ingresar los siguientes datos y dar clic en el botón 
“Agregar”: 

 Cónyugue 
o Régimen 
o Nombre 
o Primer Apellido 
o Segundo Apellido 

 

 
Debera dar clic en el botón agregar 
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Los datos se agregarán al listado que aparece debajo de los campos de captura. 

Si necesita eliminar del listado de los nombres capturados tendrá que hacer clic en el botón X 

 

Para seguir con el proceso dar clic en el botón “Firmar y enviar”. 

En el caso de no haber llenado uno de los campos obligatorios el sistema le mostrará un mensaje 
donde le indicará el error con lo que haya que corregir. 
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Firma electrónica para finalizar el proceso. 
 Para finalizar el proceso deberá de ingresar los datos siguientes y dar clic en el botón 

“Firmar y enviar”: 
o Elegir el archivo .cer (firma electrónica) 
o Elegir el archivo .key (firma electrónica) 
o Ingresar la contraseña de su firma electrónica 

 

El sistema le enviará un mensaje indicando que el aviso fue registrado correctamente y le dará un 
folio automáticamente. 

 

Recibirá en su correo del remitente norespuesta.sa@jalisco.gob.mx con el cual se dio de alta, una 
notificación de recepción del aviso enviado. 
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Fin del proceso. 


